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En cumplimiento del plan anual de
fiscalización de esta Contraloría General y de acuerdo con las facultades
establecidas en la Ley N° 10.336, sobre Organización y Atribuciones de la
Contraloría General de la República, se ha efectuado en la Municipalidad de
Panguipulli un seguimiento respecto de la efectividad de las medidas adoptadas por
esa entidad, en relación con las observaciones formuladas en el Informe Final N° 24,
de 2009, sobre auditoría en materia de transferencias de recursos al sector privado,
destinados a programas sociales y subvenciones, por el período comprendido entre
el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2008, el cual fue remitido a ese municipio
mediante oficio N° 3.651, de 2009, de esta Sede Regional.

Para el desarrollo del trabajo se tuvo
presente el citado informe de fiscalización y los antecedentes proporcionados por la
entidad edilicia, respecto de las medidas adoptadas para superar las observaciones
determinadas en el precitado informe final.

Luego de analizados los antecedentes
proporcionados por el municipio y las verificaciones efectuadas en terreno, se
determinaron los siguientes hechos, respecto de las observaciones formuladas.

1.-	 CONTROL INTERNO

1.1.- De acuerdo con lo señalado en el
informe final precitado, se observó que el municipio no disponía de un manual de
procedimientos que describiera las principales rutinas administrativas específicas de
cada una de las dependencias que lo componen.
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Sobre	 el	 particular,	 las	 validaciones
efectuadas durante el seguimiento permitieron establecer que esa entidad edilicia ha
implementado manuales de procedimiento en la unidad de control, dirección de
obras, operaciones (ejecución de proyectos), finanzas (adquisiciones) y secretaría
comunal de planificación (comodatos y licitaciones).

Asimismo,	 la administradora municipal
manifestó que existe un manual de procesos el cual fue elaborado por una
consultora y financiada por la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo
(SUBDERE).

Al respecto, cabe hacer presente, que de la
revisión de los antecedentes proporcionados no fue posible identificar el nombre de
la consultora, además, se constató que el citado manual tenía carácter de borrador,
dado que faltaban procesos y no presentaba evidencia de instancias de revisión ni
aprobación.

En razón de lo expuesto anteriormente,
corresponde acoger de forma parcial las acciones emprendidas por el municipio, por
cuanto no se acreditó completamente que las principales rutinas administrativas se
encuentran formalmente establecidas en un manual de procedimientos, materia que
será verificada en una próxima visita inspectiva que realice este Organismo de
Control.

1.2.- De acuerdo a lo señalado en el
Informe Final N° 24, de 2009, emitido por esta Entidad Fiscalizadora, se constató
que la estructura de control interno no se encontraba documentada y disponible para
su verificación.

Al respecto, cabe señalar que, efectuadas
las validaciones respectivas sobre la materia, se comprobó que el municipio cuenta
con un reglamento interno, el cual fue aprobado mediante el decreto N° 4199, de
2005, el cual regula la estructura y organización interna de la municipalidad,
incluyendo la dirección de control interno, la cual define el objetivo y funciones de la
misma.

Asimismo, se corroboró la existencia de un
manual de procedimientos de la dirección de control interno, y un plan de trabajo que
estipula las actividades planificadas para el segundo semestre del año 2010, el cual
fue aprobado mediante decreto N° 2126, del 12 de agosto de 2010.

Si bien el municipio se encuentra en proceso
de implementación de manuales de procedimiento, no es menos cierto que la
estructura de control interno no se encuentra formalizada y disponible para su
verificación, sin perjuicio de lo expresado, el	 cumplimiento del manual de
procedimientos y el plan de trabajo de la 	 dirección de control interno, serán
verificados en una próxima visita de fiscalización que efectúe este Órgano Contralor.
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1.3.- Se estableció que la dirección de
control no confeccionaba una planificación anual de sus actividades y que las
revisiones que efectuaba sólo atendían solicitudes del Alcalde.

El seguimiento realizado, permitió comprobar
que durante el año 2009 no existió una planificación anual de las actividades de
control que debía ejecutar esa dirección, situación que se repitió durante el primer
semestre del año 2010. En cuanto al segundo semestre del año en curso, se
corroboró que existe un plan de trabajo, sin embargo, se verificó que ese documento
no establece la oportunidad y los plazos estimados para su ejecución. Por otra parte,
dicho plan no contempla la realización de auditorías de seguimiento a las
observaciones y/o recomendaciones formuladas en revisiones anteriores.

En atención a lo indicado, esta Contraloría
General ha resuelto mantener la observación, correspondiendo que el municipio
emprenda las acciones pertinentes para regularizar las deficiencias detectadas, cuya
concreción será verificada en una próxima visita inspectiva que realice este
Organismo de Control.

1.4.- En el informe final en comento, se
observó que durante el período fiscalizado la dirección de control no efectuó
revisiones respecto de la ejecución presupuestaria y las transferencias de fondos al
sector privado.

En cuanto a esta materia, se observó a
través de las acciones de seguimiento realizadas, que la dirección de control ha
efectuado análisis de informes trimestrales correspondientes al año 2009, así como
también, del primer y segundo trimestre 2010.

Asimismo, mediante memorándum N°s. 34,
35, 36 y 37, todos de mayo de 2010, esa dirección de control evacuó informes sobre
organizaciones comunitarias y deportivas que mantenían fondos pendientes de
rendición al 31 de diciembre de 2009.

En virtud de lo expuesto, esta Entidad
Fiscalizadora, ha resuelto levantar la observación, sin perjuicio, que esa dirección
debe efectuar los seguimientos respectivos a objeto de validar que efectivamente los
fondos pendientes de rendición han sido regularizados, situación que esta
Contraloría General verificará en una futura visita inspectiva.

1.5.- El precitado informe de fiscalización
señala que el departamento social y la dirección de control no efectuaban visitas a
terreno para verificar la correcta inversión de los recursos entregados para fines
sociales y subvenciones.
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Del seguimiento realizado en esta ocasión,
con el objetivo de validar las acciones efectuadas por la municipalidad, permitió
constatar que la dirección de control no ha efectuado visitas inspectivas en terreno.

Por su parte, la encargada del departamento
social, manifestó, en síntesis, que durante los años 2008, 2009 y 2010 esa unidad
realizó visitas domiciliarias aleatorias, principalmente respecto de las entregas de
camas, frazadas y materiales de construcción, sin embargo, agrega que no posee
registro físico de la realización de las mencionadas visitas.

Por lo expresado, corresponde mantener la
observación formulada por cuanto el municipio no ha adoptado las acciones
conducentes a regularizar la deficiencia detectada, cuya concreción será verificada
en una próxima visita inspectiva que realice este Organismo de Control.

1.6.- De acuerdo a lo señalado en el
informe final N° 24, de 2009, evacuado por esta Entidad Fiscalizadora, se
observaron deficiencias de control relacionadas con la concentración de funciones
que afecta al jefe de administración y finanzas, ya que efectuaba tareas y
responsabilidades esenciales ligadas a la autorización, registro y revisión de
transacciones y hechos, sumados a la confección de informes contables y
aprobación de rendiciones de fondos otorgados a terceros.

Al respecto, cabe señalar que, efectuadas
las validaciones respectivas sobre la materia, se comprobó que mediante el decreto
N° 843, de 18 de marzo de 2010, se nombró a don Hugo Mera Parra, quien
habitualmente cumple funciones en la dirección de administración y finanzas,
específicamente en la unidad de contabilidad y presupuesto, como cajero
subrogante de la unidad de tesorería.

En ese mismo orden, se corroboró que
mediante decreto N° 1703, de 24 de junio de 2010, se instruyó pagar a doña Beatriz
Núñez Morales, cajera municipal, grado 15°, escalafón administrativo, la asignación
por pérdida de caja, lo anterior, a contar del 01 de junio del presente año.

Finalmente en su escrito de respuesta, el
director de control, adjunta nómina de dotación del personal perteneciente a la
dirección de administración y finanzas.

Dado lo anterior, corresponde mantener la
observación, por cuanto no se ha materializado a la fecha lo instruido por el Alcalde
en respuesta plasmada en el informe final N° 24, de 2009, que consistía en definir la
asignación de responsabilidades en la dirección de administración y finanzas. Cabe
hacer presente, que la regularización de lo observado se verificará en una próxima
visita inspectiva que efectúe esta Contraloría General. 
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En relación al pago de la asignación por
pérdida de caja, a contar del 01 de junio del presente año, a doña Beatriz Núñez
Morales, cajera municipal, grado 15°, del escalafón administrativo, es necesario
precisar que tal beneficio se concederá sólo a aquellos funcionarios que en razón de
su cargo tengan manejo de dinero efectivo como función principal, lo que supone
realizar operaciones que implican riesgo en el cálculo de las cantidades
correspondientes, dado que el referido beneficio pecuniario tiene por objeto
estimular la responsabilidad del servidor y compensarlo por las posibles faltas de
dinero efectivo que pueda sufrir con ocasión del ejercicio de su función principal, que
es el manejo de aquél, tal como lo ha manifestado la jurisprudencia de esta Entidad
de Control mediante dictámenes N°s 18.858, de 2000 y 19.379, de 2005. entre otros.
Asimismo, la expresión "manejo de dinero efectivo", debe entenderse como sinónimo
de moneda corriente o real, excluyéndose, por ende, todos los valores o documentos
representativos de dinero, como es el caso de los cheques u otros instrumentos que
no constituyen moneda corriente, por consiguiente, y sólo en la medida que se
cumplan los requisitos señalados, correspondería el pago de la referida asignación.

1.7.- Se constató que la dirección de
administración y finanzas, no contaba con una adecuada segregación de funciones y
preparación técnica del personal para realizar los distintos procesos contables, lo
que conllevó a que se produjeran retrasos en los procesos de información contable y
presupuestaria, entre otros.

Sobre el particular, la administradora
municipal adjuntó los mismos antecedentes proporcionados por el director de control
en respuesta al punto 1.6., razón por la cual se ha resuelto mantener la observación
en todas sus partes, sin perjuicio que esa entidad edilicia debe implementar las
acciones pertinentes a objeto de subsanar la debilidad de control detectada, cuya
concreción será verificada en una próxima visita de fiscalización que realice este
Organismo Contralor.

II.- EXAMEN DE TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO.

2.1.- Transferencias otorgadas.

Respecto a esta materia, en el informe final
N° 24, de 2009, se indicó que durante el período fiscalizado el municipio registró
transferencias al sector privado por la suma de $ 91.785.000.-, contando dichas
transferencias con acuerdo del Concejo Municipal.

Por otra parte, realizado un estudio de los
informes emitidos por el departamento de administración y finanzas, se estableció
que los recursos traspasados al sector privado ascendieron a $ 92.202.716.-,
estableciéndose una diferencia de $ 417.716.-, no justificada.
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En relación con la observación señalada,
don Roberto Gutiérrez Leal, jefe de administración y finanzas, mediante ordinario
interno N° 107, de 7 de septiembre de 2010, manifestó que efectuó una revisión
sobre la materia observada, e indicó que los montos efectivamente presupuestados
como transferencias al sector privado ascendieron a la suma de $ 91.825.000,-.
Agregó, además, que de acuerdo al libro mayor de ejecución de presupuesto para
transferencias al sector privado del mismo período ascendió a la suma de
$ 91.882.716.-, arrojando una diferencia entre lo presupuestado y lo ejecutado
durante el año 2008, equivalente a la suma de $ 2.284.-.

Respecto a lo anterior, es dable señalar que
la base que respalda lo argumentado por el jefe de administración y finanzas,
corresponde al informe general presupuestario al mes de diciembre de 2008,
evacuado del sistema de contabilidad del municipio, el cual fue accesado el 6 de
septiembre de 2010.

En mérito de lo expuesto, esta Contraloría
General ha resuelto levantar la materia observada.

2.2.- Pendientes de rendición.

En la auditoría realizada se observó que las
transferencias otorgadas entre los años 2007 y 2008, alcanzaban la suma de
$ 22.454.084.-, las cuales, al término de dicha fiscalización, permanecían pendientes
de rendición.

Asimismo, se solicitó en su oportunidad un
informe a doña María Errázuriz Almarza, directora de la dirección de desarrollo
comunitario (DIDECO), sobre la materia, quien se sirvió informar a través del
ordinario N° 28, del año 2009, señalando que los fondos pendientes de rendición al
31 de diciembre de 2008, totalizaban la suma $ 45.109.488.-, detectándose de esta
manera una diferencia no justificada de $ 22.655.404.-

En relación con la observación señalada, y
del estudio de los antecedentes proporcionados por don Roberto Gutiérrez Leal,
mediante ordinarios N°s. 103 y 108, ambos de 2010, se verificó que el total de los
montos pendientes de rendición, al 7 de septiembre de 2010, ascienden a la suma
de $ 7.612.534.-. Su detalle se muestra en ANEXO N° 1.

Sobre lo anterior, es preciso indicar que, de
la revisión efectuada se constató la existencia de siete (7) instituciones que
efectuaron su rendición de cuentas, sin embargo, ellas no fueron puestas a
disposición de esta Contraloría General para su revisión, hecho que fue consignado
en el citado ordinario N° 108, emitido por el jefe de administración y finanzas, quien
argumentó que no fue posible ubicarlas en la bodega de archivo municipal. A
continuación se indican las organizaciones involucradas:
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Tabla N° 1
Instituciones cuyas rendiciones no estuvieron disponibles para su examen

N° ORGANIZACIÓN RUT MONTO ($)

1 JUNTA DE VECINOS LLONQUEN - 309.990

2 CLUB DEPORTES JUVENTUD DE NELTULME 65.759.480-6 700.000

3 CÁMARA DE COMERCIO Y TURISMO COÑARIPE 65.577.450-5 250.000

4 CONJUNTO FOLCLÓRICO LOLQUELLÉN 71.594.700-5 300.000

5 AGRUPACION ADULTO MAYOR WE ANTU HUERQUEHUE 65.969.770-K 150.000

6
CENTRO	 CULTURAL	 ADULTO	 MAYOR	 Y
DISCAPACITADOS 65.650.290-8 200.000

7 CLUB DE RODEO CHILENO DE PANGUIPULLI 71.687.600-4 319.000

TOTAL 2.228.990

Por otra parte, en lo referido a la diferencia
no justificada de $ 22.655.404.-, don Sergio Salazar Vargas, asesor jurídico de ese
municipio, mediante certificado de 7 de septiembre de 2010, señaló que de acuerdo
a la información entregada personalmente por la directora de la DIDECO de la
época, en su antigua condición de jefe de control, los antecedentes proporcionados
al fiscalizador de esta Contraloría Regional de Los Ríos, con ocasión del informe
final N° 24. de 2009, relativa a transferencias otorgadas, adolecían de serias
deficiencias en su verificación, lo que llevó a generar lógicas diferencias con la
entregada por la Dirección de Administración y Finanzas de ese municipio.

En virtud de lo expuesto, las acciones
emprendidas por el municipio son insuficientes para levantar la observación, por
cuanto a la fecha no se ha acreditado la regularización de la materia observada y
tampoco se han iniciado las acciones judiciales correspondientes, dado lo anterior,
se reitera a esa autoridad comunal iniciar las acciones judiciales conforme lo
instruido en el informe final N° 24, de 2009, remitiendo a este Organismo de Control,
los antecedentes pertinentes que acrediten el cumplimiento de lo señalado. en un
plazo no superior a 30 días, contados desde la recepción del presente informe.

En cuanto a la imposibilidad de ubicar las
rendiciones extraviadas en la bodega municipal, cuyo monto equivale a $2.228.990.-
corresponde que esa entidad edilicia realice las acciones necesarias a objeto de
encontrar los antecedentes en comento y remitirlos a esta Contraloría Regional,
dentro del plazo de 15 días hábiles, contados desde la recepción del presente
informe, cumplido dicho plazo, si persiste la situación de las referidas rendiciones, el
municipio deberá incoar un proceso disciplinario para determinar las eventuales
responsabilidades administrativas en los hechos detectados.

Finalmente, y una vez analizada la
explicación del asesor jurídico, en cuanto al error en la información proporcionada
sobre la materia, por parte de la directora de la DIDECO de la época, este
Organismo de Control, ha resuelto levantar la observación formulada, sin perjuicio de
que la autoridad comunal deberá instruir a su equipo de trabajo, respecto de la
importancia de emitir información fidedigna durante un proceso de fiscalización. 
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2.3.- Visita en terreno.

a)	 En esta materia, el informe de
fiscalización, estableció que el día 4 de febrero de 2009, se procedió a realizar una
visita en terreno al Comité de Vivienda Villa Paraíso del sector de Huellahue, de la
comuna de Panguipulli, entidad que fue beneficiada con la suma de $
para la adquisición de material de estabilizado para relleno de terreno y arriendo de
máquina motoniveladora, según consta en decreto de pago N° 633, de 28 de marzo
de 2008.

En la referida visita a terreno se constató
que doña Elizabeth Medina Seguel, en calidad de presidenta del mencionado
comité, había entregado el día 2 de enero de 2009, una rendición de cuentas,
conforme al requerimiento efectuado por el encargado subrogante del Departamento
de Vivienda. A continuación doña Elizabeth Medina Seguel, en declaración prestada
en forma voluntaria expresó que la Constructora Santa María, ubicada en su misma
localidad, entregó el servicio y el material, sin proporcionar documento legal alguno
para respaldar la utilización de los recursos asignados.

Por otra parte, durante la visita inspectiva en
terreno no se contó con evidencia que permitiera acreditar que dichos materiales se
ocuparon para los fines otorgados, asimismo, se estableció que no hubo supervisión
en su ejecución por parte de ese municipio.

Sobre lo anterior, es dable señalar que en
respuesta entregada por la autoridad edilicia, la cual forma parte del informe final N°
24, de 2009, de este Organismo de Control, señaló que instruyó a la unidad de
vivienda, para que realizara un informe sobre la materia observada, en un plazo no
superior a diez (10) días, solicitando que dicha unidad se coordine con el
mencionado comité para la pronta rendición de cuentas o bien la devolución de los
fondos, si procede, para tal efecto adjuntó memorándum de 2009.

Ahora bien, de las diligencias efectuadas
durante la visita de seguimiento y del estudio de los nuevos antecedentes
presentados por el municipio, se comprobó que mediante declaración jurada notarial
de fecha 2 de febrero de 2009, doña Elizabeth Medina Seguel, en su calidad de
presidenta del comité vivienda "Villa Paraíso", manifestó haber recibido de parte de
la Municipalidad de Panguipulli la suma de $ 2.814.576.-, para costear la adquisición
de estabilizado y arriendo de maquinaria, servicio que fue prestado por la
Constructora Santa María, ubicada en la localidad de Huellahue de esa comuna.
Señala, además, que el servicio fue prestado satisfactoriamente, sin embargo, esa
empresa no entregó ningún tipo de documento que respalde el servicio prestado,
razón por la cual no habría podido rendir cuenta detallada y documentada a ese
municipio.  
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Por otra parte, se corroboró que, con fecha
10 de noviembre de 2009, don Marcelo Zúñiga López, en representación de la
Inmobiliaria y Constructora Santa María Ltda., emitió certificado donde manifestó
haber recibido de parte del comité de vivienda "Villa Paraíso" de Huellahue, el 3 de
abril de 2008, un aporte al proyecto habitacional por un monto de 152,80 unidades
de fomento (UF), cuya equivalencia a esa fecha ascendió a la suma de $ 2.814.576.

Finalmente, se constató	 que mediante
ordinario N° 17, de 2010, doña Gianina Rojas Zanelli, en calidad de Alcaldesa (S),
reiteró solicitud de rendición de cuenta por el monto señalado en el párrafo anterior,
situación que, al 27 de agosto de 2010, no se había materializado.

Sobre el particular, cabe señalar que	 los
antecedentes proporcionados son insuficientes para levantar lo observado, por
cuanto esa situación aún no ha sido regularizada, razón por la cual se reitera, tal
como se señaló en las conclusiones del informe final N° 24, de 2009, que ese
municipio deberá iniciar las acciones judiciales correspondientes, dentro del plazo de
10 días hábiles, contados desde la recepción del presente informe, remitiendo a esta
Entidad de Control la documentación pertinente que acredite el cumplimiento de lo
señalado.

b)	 Durante la auditoría anterior, 	 se
procedió a realizar una visita a terreno	 al Centro Cultural Adulto Mayor y
Discapacitados Sol y Luna de Panguipulli, entidad que recibió, mediante decreto de
pago N° 2.890, del 5 de septiembre de 2008, la suma de $ 150.000, para la
adquisición de una radio reloj, tres guitarras y un juego de vasos.

Durante aquella visita	 inspectiva	 se
estableció que efectivamente se adquirió la radio reloj, la cual se encontraba en
funcionamiento. En relación a las otras adquisiciones, no se pudo acreditar su
existencia, toda vez que se encontrarían en un lugar distinto al del domicilio de la
Presidenta doña Irene Cofré Mella. Los fondos en comento 	 se encuentran
pendientes de rendición, puesto que no se contó con los antecedentes que acrediten
que dicho centro presentó la respectiva rendición de cuentas al municipio.

Al respecto, se constató	 que mediante
memorándum N° 81, de 24 de agosto de 2009, doña María Errázuriz Almarza,
DIDECO de la época, informó a la administradora municipal que, con fecha 15 de
diciembre de 2008, el Centro Cultural Adulto Mayor y Discapacitados Sol y Luna
Panguipulli, ingresó a oficina de partes de ese municipio la rendición de fondos
otorgados respectiva por un monto de $ 150.000. Asimismo, manifestó que con
fecha 19 de agosto de 2009, realizó visita junto a la encargada comunal del
programa del adulto mayor, y constató la existencia y buen estado de todos los
bienes.

De las diligencias efectuadas en la presente
visita de seguimiento, se pudo comprobar que dicha situación se encuentra
regularizada, por cuanto ese centro cultural efectuó la rendición correspondiente.
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De acuerdo a lo anterior, procede levantar la
observación formulada.

c)	 En el informe de fiscalización en
estudio, se señala que se visitó al Conjunto Folklórico Rayen Mapu de Panguipulli,
entidad que fue beneficiada con la suma de $ 900.000, según consta en decreto de
pago N° 117, del 24 de enero de 2008, a fin de financiar un encuentro internacional
de folklore.

En ese mismo orden, es dable indicar que,
se consultó a doña Cristobalina Peña Jara, secretaria , quien señaló que desconocía
la utilización de los recursos y la solicitud de los mismos, y declaró en forma
voluntaria que no participaba hace más de un año de la agrupación. Por lo
expresado, se realizó en su oportunidad una visita en el domicilio del tesorero, don
Alberto Agudo Valdés, quien señaló que los recursos fueron utilizados para el pago
de transportes y compra de alimentos, agregando que dichos fondos se encontraban
pendientes de rendición.

Sobre la materia, cabe señalar que en su
oportunidad la autoridad comunal respondió que había instruido a la DIDECO
realizar un informe respecto a la materia observada, otorgando un plazo no superior
a diez (10) días. Asimismo, solicitó a dicha unidad que se coordinara con el
mencionado conjunto folclórico para la pronta rendición de cuentas o la devolución
de los fondos.

Al respecto, corresponde indicar que el
asesor jurídico de ese municipio, mediante ordinario N° 11, de 27 de agosto de
2010, proporcionó ficha de seguimiento en terreno efectuado a ese conjunto el día
27 de noviembre de 2009, sin informar respecto a la situación de la rendición. Cabe
agregar, que dicha ficha no presenta firma del representante de la organización, ni
antecedentes que acrediten que efectivamente fue requerida a la contraparte.

Por su parte, mediante memorándum N° 53,
de 26 de agosto de 2010, el director (S) de la DIDECO, manifestó que con fecha 15
de abril del año en curso recepcionó de parte de la unidad de control interno, la
rendición de cuentas de dicha organización, la cual fue rechazada dado que el
expediente en comento presentaba boletas de una fecha anterior a la de
otorgamiento de los recursos, y en las cuales no se detallan los bienes adquiridos,
situación que a la fecha del presente informe no ha sido regularizada.

En virtud de lo expuesto, corresponde
mantener lo observado y requerir a ese municipio iniciar las acciones judiciales
correspondientes, dentro de un plazo máximo de diez (10) días, contados desde la
recepción del presente informe, remitiendo a este Órgano Contralor los antecedentes
pertinentes que acrediten el cumplimiento de lo señalado.
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2 4 - Examen de gastos.

En el informe de fiscalización, se
constató que se otorgó a don Adrián Avendaño Muñoz la suma de $ 100.000, en
calidad de deportista destacado, sin que fuera confeccionado un informe social o un
acuerdo del Concejo Municipal, a fin de justificar el aporte económico entregado por
el municipio, tampoco existió rendición de cuentas. En su oportunidad, doña María
Errázuriz Almarza, Directora de la DIDECO, informó mediante certificado de fecha 4
de febrero de 2009, que dicho departamento nunca había elaborado un informe
social para dichos aportes, y que no ha existido requerimiento alguno por parte del
departamento de deportes y/o del Concejo Municipal.

Al respecto, en su escrito de respuesta la
autoridad edilicia, manifestó que efectivamente no se confeccionó un informe social
o un acuerdo del Concejo Municipal, que avalara la decisión de ayuda al
beneficiado, sin embargo argumentó que dicha situación se había manifestado
desde el año 2006 a la fecha, más aún, indicó que se encuentra implícitamente
otorgado en la aprobación del presupuesto municipal que cada año aprueba el
Concejo Municipal, documento que contiene el presupuesto del departamento de
deportes.

De acuerdo al seguimiento efectuado por
este Organismo Fiscalizador, respecto de 	 la revisión de un aporte municipal,
correspondiente al año 2009, en beneficio de cinco (5) deportistas de la escuela
municipal de tenis de mesa, destinado a solventar gastos de inscripción y
alimentación, se pudo comprobar que dicha ayuda se otorgó mediante decreto N°
3255, de 2009, basado en un informe emitido por don Bernardo Toledo Gallegos,
asistente social de ese municipio.

En relación a lo señalado por el municipio en
su respuesta a la observación formulada, conviene precisar que las transferencias al
sector privado, efectuadas por esa entidad edilicia, requerirán, conforme lo dispuesto
en el art. 65° de la ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, el
respectivo acuerdo del Concejo Municipal, o según el caso, con el correspondiente
informe social, lo que no ocurrió en la especie, y por tanto, se mantiene lo
observado, debiendo esa autoridad arbitrar las medidas necesarias para que en lo
sucesivo no ocurran situaciones como la expuesta.

En el informe de fiscalización consta
que, mediante el decreto de pago N° 2952, de 15 de diciembre de 2008, se cursó
pago al proveedor don Luis Renato Cifuentes Cisternas por la suma de $ 106.340.-,
para la adquisición de 34 lapiceras Parker y 10 espejos de plaqué, para ser
obsequiados en conmemoración del día de la secretaria, gastos imputados en la
asignación presupuestaria Código 24.01.008, Premios y Otros, en circunstancia que
dichas erogaciones no constituyeron transferencias corrientes al sector privado, en el
marco de programas sociales. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS

UNIDAD DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN

Sobre lo anterior, cabe señalar que, en su
oportunidad, la autoridad comunal informó mediante escrito de respuesta, que había
instruido al jefe de administración y finanzas, para que corrigiera tal imputación.

Al respecto, dicha jefatura señaló mediante
ordinario interno N° 103, de 27 de agosto de 2010, que esa corrección no fue
realizada, ya que no correspondía debido a que los movimientos de devengado y
pagado fueron realizados en el ejercicio presupuestario 2008, cerrado al 31 de
diciembre del mismo año, traspasándose sólo las deudas.

Añade, que por tal motivo no correspondía
afectar presupuestariamente un gasto al año siguiente, y que sí procedería el ajuste
siempre que hubiese quedado como deuda, hecho que no sucedió.

Respecto a lo señalado por la jefatura de
administración y finanzas, sobre el ajuste contable requerido, es necesario precisar
que la normativa contable, aprobada por Oficio CGR N° 60.820, de 2005, consulta la
forma de proceder en tales casos.

En relación al gasto efectuado por concepto
de la conmemoración del día de la secretaria, útil resulta anotar que las
transferencias al sector privado, imputadas al subtítulo 24 del Clasificador
Presupuestario, aprobado por el Decreto (H) N° 854, de 2004, efectuadas por esa
entidad edilicia, requerirán, conforme lo dispuesto en el art. 65° de la ley 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, el respectivo acuerdo del Concejo
Municipal, lo que no ocurrió en la especie, además, de no darse, para el caso en
comento, los supuestos que el referido concepto presupuestario exige, como
asimismo, carecer el municipio de facultades para irrogar gastos como el señalado, y
por tanto, esa Entidad deberá abstenerse de incurrir en ese tipo de erogaciones.

OTRAS MATERIAS.

3.1.- Examen de contratos a honorarios.

3.1.1.- Sobre labores desempeñadas.

De acuerdo a lo señalado en el informe final
N° 24, de 2009, de esta Entidad de Control, se observó que don Alex Gómez
Cifuentes, profesional Contador Público y Auditor, fue contratado a honorarios, por
medio del decreto exento N° 013, de 5 de junio de 2008, por la suma de $3.888.892,
para la prestación de servicio en la dirección de control, a fin de que ejecutara
labores de auditoría operativa, apoyo contable y revisión de rendiciones de cuentas.

En relación a la calidad jurídica del
profesional, la autoridad edilicia manifestó, en su oportunidad, que el señor Gómez
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Cifuentes, había sido contratado en calidad de contrata, según constaba en decreto
exento N° 17, de 2009, de ese municipio.

Respecto a lo anterior, y como resultado de
las diligencias efectuadas en la visita de seguimiento, se comprobó que mediante
decreto N° 1820, de 12 de julio de 2010, se aprobó convenio de prestación de
servicios a honorarios, el cual fue suscrito entre el municipio y don Alex Gómez
Cifuentes, a objeto de que el citado profesional ejecutara la labor de profesional de
apoyo de la Dirección de Control, a contar del 01 de julio de 2010 y mientras fuesen
necesarios sus servicios, sin que excedan del 31 de diciembre del mismo año.

Sobre el particular, esta Contraloría Regional
reitera lo señalado en el informe final N° 24, de 2009, respecto a que las
mencionadas labores realizadas son propias del municipio, de carácter permanente,
aspecto que contraviene las normas del inciso primero del artículo 4 de la ley N°
18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, que establece que
podrán contratarse sobre la base de honorarios a profesionales o expertos en
determinadas materias, cuando deban realizar labores accidentales, es decir,
ocasionales o circunstanciales, y que no sean las que habitualmente desarrolla la
municipalidad.

Al respecto, es dable anotar que esta
Entidad de Control ha admitido que los contratados a honorarios desarrollen labores
permanentes o habituales, siempre que se enmarquen dentro de la hipótesis
prevista en el inciso segundo del artículo 4 de la Ley N° 18.883, es decir, que se
trate de la prestación de servicios para cometidos específicos. (Aplica dictamen N°
27.792, de 2007, de la Contraloría General de la República).

En virtud de lo expuesto, esta Contraloría
General, ha resuelto mantener la observación formulada, correspondiendo que el
municipio emprenda a la brevedad las acciones necesarias para regularizar la
materia observada, cuya concreción será verificada en una próxima visita inspectiva
que realice este Organismo de Control.

3.2.- Obligaciones pendientes de pago.

3.2.1.- Administración Transbordador Hua — Hum.

El referido informe de fiscalización señala
que la deuda mantenida por el municipio respecto de la administración del
Transbordador Hua-Hum ascendió, al 22 de enero de 2009, a la suma de
$21.960.541.

Al respecto, las diligencias efectuadas
durante la visita de seguimiento permitieron establecer que la deuda observada se
encuentra regularizada. El detalle de los pagos efectuados es el siguiente:
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Tabla N° 2
Detalle de pagos de deuda por administración de Transbordador Hua-Hum

=
FECHA DOCTO. N° PROVEEDOR MONTO

($)

DECRETO
DE PAGO

N°
EGRESO

N° DE
FECHA

PAGO

CHEQUE
N°

25/05/2007 FACTURA 1681 RENTA NACIONAL CÍA. SEGUROS GRALES. SA. 998.609 1785 1726 04/08/2009 1901

21/06/2007 FACTURA 1746 RENTA NACIONAL CÍA. SEGUROS GRALES. S.A. 1.003.902 1785 1726 04/08/2009 1901

21/06/2007 FACTURA 1747 RENTA NACIONAL CÍA. SEGUROS GRALES. SA. 1.003.902 1785 1726 04/08/2009 1901

12/07/2007 FACTURA 1766 RENTA NACIONAL CÍA. SEGUROS GRALES. SA. 1.008.386 1785 1726 04/08/2009 1901

07/12/2007 FACTURA 1943 RENTA NACIONAL CIA. SEGUROS GRALES. S.A. 1.000.766 268 440 26/02/2009 6426168

18/04/2008 FACTURA 882 CARMEN LÓPEZ R. 122.451 305 325 12/02/2009 6376704

05/09/2008 F.E. 79 VERÓNICA ISLA R. 105.000 80 322 12/02/2009 6266600

05/11/2008 FACTURA 1264 SERVICIOS MARÍTIMOS INTERNACIONALES LTDA. 4.641.000 445 418 25/02/2009 6426146

24/11/2008 FACTURA 143556 HÉCTOR JARAMILLO N. 73.500 541 427 25/02/2009 6426155

05/12/2008 FACTURA 1263 SERVICIOS MARÍTIMOS INTERNACIONALES LTDA. 914.158 263 186 02/02/2009 6199836

10/12/2008 FACTURA 2271 RENTA NACIONAL CÍA. SEGUROS GRALES. S.A. 6.607.578 268 440 26/02/2009 6426168

10/12/2008 FACTURA 2272 RENTA NACIONAL CÍA. SEGUROS GRALES. SA. 3.303.789 268 440 26/02/2009 6426168

16/12/2008 FACTURA 790 DIONISIO CABEZÓN M. 1.177.500 113 284 11/02/2009 6266554

TOTAL 21.960.541

Por lo anterior, corresponde levantar la
observación formulada.

3.2.2.- Tratamiento de residuos sólidos.

Sobre esta materia, el informe final N° 24, de
2009, señala, que esa entidad edilicia mantenía una deuda, vigente al 22 de enero
de 2009, con la Asociación de Municipios para el manejo integral de residuos sólidos
de la Región de Los Ríos, la cual ascendía en esa oportunidad a $ 23.458.761. Sin
embargo, el certificado de deuda emitido por la Tesorería de la Municipalidad de
Valdivia, de fecha 15 de enero de 2009, informaba que la deuda total ascendía a la
suma de $ 25.439.433.

Del estudio de los antecedentes aportados
por el jefe de administración y finanzas, mediante ordinario N° 103, de fecha 27 de
agosto de 2010, se pudo constatar que el día 30 de julio de 2008, se suscribió
documento denominado "Convenio de Pago N° 578", entre las Municipalidades de
Valdivia y Panguipulli, el cual fue aprobado mediante decreto N° 1560, de esa misma
fecha.

Al respecto, es dable señalar, que en el
mencionado convenio la Municipalidad de Panguipulli se compromete a pagar a la
Municipalidad de Valdivia, por concepto de "Ingreso Vertedero" la suma de
$9.530.000, al momento de la suscripción del documento y el saldo de $38.118.501,
en 12 cuotas mensuales a partir del mes de julio de 2008.

Ahora bien, de la revisión de los pagos se
observó que el municipio pagó un total de $ 23.045.808.-, de los cuales $ 810.017,
corresponden a reajustes. El detalle se presenta a continuación:

5,11 R 04

.111'CC)RNET RA, 149:1QTAloRISLA25't

9,  • 
CC1ON (SIS

IY ORIGINAL .4

WALTER SCHMIDT N° 309 - FONO: 268200 - FAX: 268201 - VALDIVIA

- 14 -
W

JEF



FACTURA
N°

MONTO DECRETO
DE PAGO

N*
EGRESO

N'
CHEQUE

N'FECHA PROVEEDOR CONCEPTO
FECHA

DE
PAGO

PATRICIO
URRUTIA
VALENCIA
(CONTRATISTA)

ESTADO DE PAGO
N° 2 Y FINAL18/06/2008	 9 5.219.483 262 190 02/02/2009 6199855

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS

UNIDAD DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN

Tabla N° 3
Detalle de pagos Convenio N° 578

N° CONCEPTO
VALOR
CUOTA

($)

REAJUSTE
IPC
($)

TOTAL
PAGADO

($)

DECRETO
DE PAGO

N°

EGRESO
°N

FECHA
DE

PAGO

CHEQUE

N 
°

1 CUOTA 06 DE 12 3.176.542 174.710 3.351.252 208 136 29/01/2009 6184594

2 CUOTA 07 DE 12 3.176.542 133.415 3.309.957 508 443 26/02/2009 6426172

3 CUOTA 08 DE 12 3.176.542 108.002 3.284.544 859 729 31/03/2009 6564686

4 CUOTA 09 DE 12 3.176.542 95296 3.271.838 1176 1014 29/04/2009 3

5 CUOTA 10 DE 12 3.176.542 108.002 3.284.544 1413 1246 28/05/2009 690

6 CUOTA 11 DE 12 3.176.542 95.296 3.271.838 1734 1535 08/07/2009 1378

7 CUOTA 12 DE 12 3.176.539 95.296 3.271.835 1962 1671 30/07/2009 1710

TOTALES 22.235.791 810.017 23.045.808

En virtud de lo expuesto, esta Contraloría
General, levanta la observación formulada.

3 2 3.- Mejoramiento calle Las Bandurrias.

En la auditoría anterior, se observó que la
deuda por el mejoramiento de calle en sector Las Bandurrias ascendía. al  31 de
diciembre de 2008. a la suma de $ 5.219.475.

De las diligencias efectuadas en la visita de
seguimiento, se corroboró que la deuda relacionada con el proyecto "Conexión
casetas sanitarias proyecto Panguipulli III, Las Bandurrias", fue pagada el día 2 de
febrero de 2009, de acuerdo al siguiente detalle:

Tabla N° 4
Detalle de pago deuda calle Las Bandurrias

Sobre el particular, corresponde levantar la
observación formulada.

3.2.4.- Reparación de fosas sépticas.

Respecto a esta materia, se observó que el
municipio mantenía una deuda por reparación de fosas sépticas Ñancul, Huellahue y
Melefquén, al 31 de diciembre de 2008, por la suma de $ 820.608, por concepto de
adquisiciones de materiales para dicha reparación.

Sobre el particular, se corroboró que la
deuda citada fue pagada el día 11 de febrero de 2009. El detalle es el que se indica:
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FACTURA
N* PROVEEDOR	 CONCEPTO MONTO

DECRETO ' EGRESO
DE PAGO	

N°N°

FECHA
DE

PAGO

CHEQUE
N°

FERRETER
COMERCIAL
CHILLAN

MATERIALES REPARACIÓN
DE FOSAS SÉPTICAS21257 803 583 303

FECHA

28/11/2007 11/02/2009 6266560

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS

UNIDAD DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN

Tabla N° 5
Detalle de pago deuda por reparación de fosas sépticas

En virtud de lo expuesto, esta Contraloría
General levanta la observación formulada.

3.3.- Sumarios e investigaciones sumarias.

De acuerdo a lo señalado en el informe final
N° 24, de 2009, emitido por este Órgano Contralor, se constató que el municipio
registraba nueve (9) procesos disciplinarios pendientes al 31 de diciembre de 2008,
conforme a lo consignado en el certificado de fecha 28 de enero de 2009, emitido
por doña Gianina Rojas Zanelli, administradora municipal.

Al respecto, la encargada del departamento
de recursos humanos, mediante certificado s/n, de 25 de agosto de 2010 y
memorándum N° 62, de 7 de septiembre del año en curso, informó que de los
procesos sumariales citados en el informe de fiscalización, sólo permanece
pendiente el iniciado mediante decreto N° 685, de 2008, el cual se encuentra en
espera de la resolución del señor Alcalde. Ver detalle en ANEXO N° 2.

Ahora bien, de las diligencias de seguimiento
efectuadas, se constató que al 25 de agosto del presente año, el municipio cuenta
con ocho (8) sumarios e investigaciones sumarias pendientes, entre los que
destacan dos (2) procesos disciplinarios iniciados los años 2007 y 2008, según se
indica en ANEXO N° 3.

En virtud de lo expuesto, corresponde
mantener la observación formulada, por cuanto a la fecha aún existen procesos
disciplinarios pendientes desde los años 2007 y 2008. Dado lo anterior, este
Organismo de Control, viene en reiterar lo observado a esa autoridad comunal, a
objeto que arbitre las medidas administrativas tendientes a regularizar la situación
expuesta, incluido el estudio de las eventuales responsabilidades administrativas por
el retardo en la sustanciación de dichos procesos, medidas que serán verificadas en
una próxima visita inspectiva que realice esta Contraloría General.

3.4.- Arriendos de Inmuebles.

En la auditoría anterior, se estableció que el
día 13 de febrero de 2008, el municipio suscribió un contrato de arrendamiento de un
inmueble con don Francisco Martínez Riquelme, por un canon mensual de
$181.643, para el funcionamiento de un Jardín Infantil denominado "Los Leoncitos"
en la comuna de Panguipulli, aprobándose dicho acto administrativo el día 21 de
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febrero de 2008, por medio del decreto exento N° 464, bajo la modalidad de trato
directo.

Por otra parte, con fecha 12 de septiembre
de 2008, la DIDECO emitió la solicitud de pedido N° 035458, para la reparación del
sistema eléctrico del jardín infantil "Los Leoncitos", bajo la modalidad de obra
vendida, con un presupuesto de $ 916.000, impuesto incluido, determinándose las
siguientes observaciones:

3.4.1.- Dentro de las cláusulas del contrato
de arrendamiento no se contempla la realización de mejoras con cargo a la entidad
edilicia.

3.4.2.- Respecto de la licitación de la
reparación eléctrica a suma alzada del jardín infantil (ID N° 3568-11116-L108) por
$ 1.092.420.-, se constató que a don Jorge Inostroza Reyes, jefe de adquisiciones
del Municipio, durante el año 2008, le asistió inhabilidad de parentesco por afinidad
en 2° grado con el adjudicatario de la propuesta don Billy Soto Saavedra, aspecto
que contraviene el principio de probidad administrativa contenido en el numeral 6,
del artículo 62 de la ley N°18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado.

Asimismo se constató que don Jorge
Inostroza no se inhabilitó administrativamente de acuerdo a lo establecido en el
artículo 4 de la Ley 19.886, Sobre Contratos Administrativos de Suministro y
Prestación de Servicio, y lo señalado en la letra b), artículo 54 de la Ley N° 18.575
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

3.4.3.- El contrato adjudicado por don Billy
Soto Saavedra, era de ejecución inmediata, a partir del cierre de la licitación, la que
se materializó el día 22 de septiembre de 2008, y conforme al plazo del contrato, de
30 días corridos, los trabajos debieron ser recepcionados el 22 de octubre de 2008,
situación que no ocurrió. Cabe señalar que lo anterior, fue ratificado mediante
inspección ocular efectuada el 30 de enero de 2009.

3.4.4.- Se verificó que se cursó un anticipo
del 40% del total de la orden de compra, esto es $ 436.968, emitiendo el contratista
la factura N° 20, siendo pagada a través del decreto de pago N° 2536, de fecha 22
de octubre de 2008, previa emisión de certificado del día 22 de octubre de 2008, por
don César Messina Fernández, jefe de la DIDECO. Al respecto, cabe precisar que el
referido anticipo no se encuentra estipulado en las bases de la licitación.

Por su parte, es dable mencionar, que en su
escrito de respuesta la autoridad comunal señaló que las reparaciones efectuadas al
jardín infantil se han descontado del canon mensual, por lo que el municipio no ha
sufrido daño patrimonial. Añade, que en relación a las observaciones formuladas al
proceso de licitación, ordenó la instrucción de un sumario administrativo para
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CONCEPTO
ARRIENDO INMUEBLE JULIO A DICIEMBRE DE 2008
ARRIENDO INMUEBLE ENERO A JULIO 2009
COSTO DE REPARACIÓN INMUEBLE
TOTAL A PAGAR

MONTO 
1.089.858 
1.166.148 

_11.092.4201_
1.163.586
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establecer las eventuales responsabilidades, para tal efecto, adjuntó copia del
decreto N° 66, de 18 de agosto de 2009.

Sobre el particular, y de la revisión de
antecedentes proporcionados por el asesor jurídico, mediante ordinario N° 11, de 27
de agosto de 2010, se constató que el pago del arriendo del inmueble precitado,
correspondiente al período julio a diciembre de 2008 y enero a julio de 2009, se
efectuó previo descuento del costo de la reparación del jardín infantil realizado por el
municipio, de acuerdo a los siguientes cuadros:

Tabla N° 6
Detalle arriendo cobrado menos costo de reparación - jardín infantil "Los Leoncitos"

Tabla N° 7
Detalle pago de arriendo efectuado - jardín infantil "Los Leoncitos"

RECIBO
FECHA	 ARRIENDO

N°
ARRENDADOR CONCEPTO MONTO

($)

DECRETO
DE PAGO

N°

EGRESO
N°

FECHA
DE

PAGO
CHEQUE

N°

13/07/2009 1	 1
FRANCISCO
MARTINEZ
RIQUELME

ARRIENDO
INMUEBLE 1.163.586 1841 1620 20/07/2009 1501

Por otra parte, y respecto al sumario
administrativo ordenado instruir sobre la materia, se corroboró que mediante decreto
afecto N° 082, de 19 de noviembre de 2009, el señor Alcalde resolvió absolver a don
Roberto Gutiérrez Leal, jefe de administración y finanzas, por carecer de
responsabilidad en los hechos que dieron origen al sumario y sobreseer de toda
responsabilidad en la causa, a don Jorge Inostroza Reyes, jefe de adquisiciones de
la época.

Respecto a lo observado anteriormente, es
necesario mencionar que, si bien el municipio realizó un sumario administrativo
sobre la materia, el cual a la fecha del seguimiento se encontraba resuelto, no es
menos cierto que las bases de licitación no contemplaban el anticipo señalado en el
presente informe, razón por la cual este Órgano Contralor ha resuelto mantener la
observación, mientras el municipio no proporcione los antecedentes para el estudio
jurídico correspondiente y el posterior pronunciamiento de esta Contraloría General,
respecto del citado proceso.
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3.5.	 Presupuesto Municipal año 2008.

En esta materia, don Juan Ángel Eugenin
Eugenin, por medio del certificado N° 18, de 21 de enero de 2009, señaló que en
sesión de fecha 30 de diciembre de 2008, el Concejo Municipal acordó aprobar las
correcciones presupuestarias y el cierre presupuestario correspondiente al año 2008,
estableciéndose que en la sesión del Concejo Municipal programada para el día 27
de enero de 2009, el jefe de administración y finanzas informaría en detalle sobre las
referidas modificaciones y cierre presupuestario año 2008, para después sancionar
el decreto alcaldicio respectivo, para su aprobación.

En relación a lo anterior con fecha 5 de
febrero de 2009, la secretaria municipal (S) doña María Paz Coloma Calderón,
señaló mediante certificado N° 35 , que en sesión del Honorable Concejo Municipal
de Panguipulli de fecha 27 de enero de 2009, el jefe de administración y finanzas
don Roberto Gutiérrez Leal, presentó el informe de cierre y modificaciones
presupuestarias año 2008, sin embargo, a la fecha de certificación ésta aún se
encontraba pendiente de acuerdo, aprobación y sanción respectiva mediante
decreto alcaldicio.

De las diligencias efectuadas en la visita de
seguimiento, se corroboró la existencia del mismo hecho respecto del cierre del año
2009, toda vez, que mediante el certificado N° 149, de 8 de septiembre de 2010, don
Juan Eugenin Eugenin, manifestó que en sesión del 30 de diciembre de 2009, el
Concejo Municipal acordó, por unanimidad, aprobar la solicitud presentada por el
señor Alcalde, a través de la administradora municipal, en el sentido de realizar las
modificaciones pertinentes, con el fin de cerrar el año presupuestario 2009,
estableciéndose que el jefe de administración y finanzas debía hacer llegar al
Concejo Municipal, dentro de los primeros quince (15) días del mes de enero de
2010, las modificaciones con los ajustes correspondientes al año 2009, para su
evaluación.

En ese orden, con fecha 20 de enero de
2010, se concretó la entrega, a cada uno de los Concejales. de las carpetas que
contenían los antecedentes sobre modificaciones presupuestarias al 31 de diciembre
de 2009.

Asimismo, se constató que en sesión de
Concejo de fecha 27 de enero de 2010, la autoridad comunal consultó si existía
alguna duda respecto de las modificaciones presupuestarias que habían aprobado el
30 de diciembre de 2009, respecto de lo cual el Concejo respondió que no existían
dudas.

Finalmente, y de acuerdo a lo certificado por
el secretario municipal, no consta que se haya elaborado el decreto que aprueba la
modificación presupuestaria al 31 de diciembre de 2009, por parte del jefe de
administración y finanzas.
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En virtud de lo expuesto, se mantiene la
observación formulada, dado que dicha situación vulnera lo establecido en el artículo
81 de la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, y lo señalado en
los Oficios Circulares N °s. 59.713, de 2008 y 71.314, de 2009, de la Contraloría
General de la República, que imparte instrucciones al sector municipal sobre el
cierre de los ejercicios contables de los años 2008 y 2009, específicamente en lo
relativo a las modificaciones presupuestarias, que sólo tendrán efecto legal en la
medida que sean dictadas antes del 1 de enero del año 2009 y 2010,
respectivamente.

3.6.- Registro y correlatividad de decretos municipales.

El informe de fiscalización en estudio, señala
que se constató que la oficina de partes de la municipalidad, opera con dos libros de
registro de decretos alcaldicios, el primero en calidad de borrador y, el segundo, en
calidad de original. En el primero se registran y asigna número provisorio al
documento para su tramitación administrativa y posterior aprobación, luego una vez
que el decreto ha sido sancionado como un acto administrativo definitivo, se procede
a registrarlo en el libro original.

Añade, que se procedió a realizar una
inspección al registro del libro original de decretos, para comprobar la situación de
cierre de asignación de números al año 2008. De dicho procedimiento se puede
señalar que con fecha 22 de enero de 2009, la funcionaria encargada de la oficina
de partes doña Olga Nelly Monsalve Parra, certificó que los números de los decretos
alcaldicio que se detallan en Anexo 9, fueron reservados por las direcciones y
departamentos municipales.

De los antecedentes puesto a disposición, se
comprobó que mediante memorándum N° 69, de 2009, el secretario municipal
señaló a la encargada de la oficina de partes que la situación observada no fue
autorizada por él, advirtiendo que, en lo sucesivo, deberá informar por escrito a su
jefe jerárquico sobre aspectos que no estén considerados en la ley o manual de
funciones de la municipalidad, con el fin de adoptar las medidas pertinentes.

En ese orden, la encargada de la oficina de
partes de ese municipio, certificó con fecha 26 de agosto de 2010, que en atención
al citado memorándum N°69, de 2009, esa oficina mantiene un registro único de
decretos alcaldicios, con estricto orden correlativo y cronológico.

En virtud de lo expuesto, esta Contraloría
General, levanta la observación formulada.
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3.7.- Anticipos a rendir cuentas.

El informe final N° 24, de 2009, de esta
Contraloría Regional, señala en relación a esta materia que el saldo contable al 31
de diciembre de 2008, de la cuenta "Anticipos a terceros — Varios", Código
114.03.06.000, mantenía un monto acumulado de $ 38.664.271, cantidad que 28 de
enero de 2009, aún no había sido rendida.

Al respecto, el jefe de administración y
finanzas señaló en su oportunidad que, dicho saldo contable no reflejaba la realidad,
debido a que cuando se rendían los recursos de parte de los funcionarios, se habían
realizado ajustes contables erróneamente, situación que se produjo por los
reintegros a caja, puesto que detectó que sólo se abonaba la cuenta "Anticipos
terceros — varios", por el monto realmente gastado lo que producía que la cuenta
mantenga a la fecha un monto exagerado.

Por lo expresado, el citado jefe de
administración y finanzas, procedió a entregar la nómina de los funcionarios que
mantenían rendiciones pendientes y acompañó el oficio ordinario N° 89, de fecha 14
de julio de 2008 y el ordinario interno N° 147, de fecha 23 diciembre de 2008,
dirigidos por el Alcalde a los distintos directores, jefes y encargados de
departamentos, argumentando el referido funcionario, que no se obtuvo respuesta
alguna de los funcionarios apercibidos, ni acción alguna de parte de la unidad de
control de la época.

Sobre esta materia, y luego de analizar el
ordinario interno N° 109, de 7 de septiembre de 2010, emitido por el jefe de
administración y finanzas, y los respectivos antecedentes de respaldo, se pudo
constatar que la mayoría de los funcionarios involucrados rindió cuenta y, en la
medida que procedía, efectuó el reintegro pertinente. Al respecto, cabe señalar, que
se efectuó una revisión selectiva de las rendiciones, sin detectarse observaciones.
Ver detalle en ANEXO N° 4.

Por su parte, se observó que cuatro (4) de
las veintinueve (29) personas informadas como morosas, en el Informe Final N° 24,
de 2009, aún no han regularizado su situación, cabe agregar además, que a la fecha
del presente informe de seguimiento ya no poseen calidad de funcionarios
municipales. La nómina se presenta a continuación:

Tabla N° 8
Detalle de personas morosas

N° NOMBRE ONTO
PENO ENTE ($) OBSERVACIONES

1 ALEJANDRO KOHLER VARGAS 1.876.881 EX ALCALDE. TÉRMINO DE PERIODO 05/12/2008.
2 ALFONSO GONZÁLEZ CORONADO 434.099 TÉRMINO CONTRATO A HONORARIOS 05/12/2008.
3 CARLOS DURAN ROMERO 545.792 EX CONCEJAL. TÉRMINO DE PERIODO 05/12/2008.
4 RONALD MONSALVE VERGARA 90.000 TÉRMINO DE CONTRATA 31/12/2008.

TOTAL 2.946.772
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En virtud de lo expuesto, esta Contraloría
General concluye que las acciones emprendidas por el municipio son insuficientes
para levantar la observación formulada, por cuanto a la fecha no se ha regularizado
completamente la situación observada y, por tanto, corresponde que esa autoridad
comunal requiera a las personas señaladas el reintegro de las sumas indicadas o en
su defecto, iniciar las acciones judiciales correspondientes, remitiendo a esta Entidad
de Control la documentación pertinente que acredite el cumplimiento de lo señalado,
en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, contados desde la recepción del
presente informe.

3.8. Proyectos programa mejoramiento urbano (PMU).

En relación a esta materia, se constató que
con fecha 3 de enero de 2006, según oficio ordinario N° 32, del Ministerio del
Interior, se adjudicó a la Municipalidad de Panguipulli dos (2) proyectos con
financiamiento PMU, para construir el cierre del cementerio municipal de Neltume y
la construcción de baños públicos en el balneario municipal de Panguipulli, por un
monto total de $ 5.000.000 y $ 10.000.000, respectivamente.

Sobre la materia, cabe señalar que en su
oportunidad se solicitó a don Rolando Werner Santibáñez, director de obras
municipales y a doña Constanza Quintana Manzo, directora de SECPLAN, informar
sobre el estado de dichas obras. Respecto a lo anterior, sólo se obtuvo información
del diseño de la construcción de los baños públicos, proporcionada por la directora
de SECPLAN.

Dado lo anterior, y en relación al cierre
perimetral del cementerio, se procedió a entrevistar a doña Liliana Vicenzio,
encargada del departamento de operaciones de la dirección de obras municipales,
quien señaló que ella sólo ejecutó una contratación de "horas — máquina", para
estabilizar el terreno ubicada en el sector de Neltume, dentro del cierre provisorio
ejecutado por el municipio.

En atención a lo anterior, esta Entidad de
Control, realizó una inspección visual en ambos terrenos, constatando en relación al
cierre perimetral, la existencia de un sitio eriazo sin construcción alguna de cierre de
polines y alambre. Asimismo, y respecto al estudio y ejecución de la construcción de
los baños públicos del balneario de Panguipulli, se comprobó que no existía
construcción alguna de baños, salvo una base de concreto donde al parecer se
construirían servicios higiénicos.

En ese mismo orden, es dable señalar, que
en su escrito de respuesta el Alcalde expresó que instruyó a la jefa de personal para
que confeccionara el decreto alcaldicio respectivo a objeto de ordenar un proceso
disciplinario para determinar eventuales responsabilidades funcionarias, en relación
a los proyectos del Programa de Mejoramiento Urbano (PMU), aspecto que se
concretó por medio del decreto N° 65, de 18 de agosto de 2009. 
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Ahora bien, de las diligencias efectuadas en
la presente visita de seguimiento y de la revisión de los antecedentes sobre la
materia, se constató que mediante el mencionado decreto N° 65, de 2009, la
autoridad comunal instruyó la realización de una investigación sumaria, con el fin de
determinar eventuales responsabilidades administrativas en relación a los proyectos
PMU, designándose como investigador a 	 doña Constanza Quintana Manzo,
funcionaria de planta, escalafón directivos, quien, mediante resolución de 12 de
febrero de 2010, cerró la investigación y 	 propuso	 al señor Alcalde	 elevar la
investigación a sumario administrativo.

Respecto a lo anterior, se verificó que
mediante decreto N° 41, de 5 de abril de 2010, la autoridad comunal instruyó
sumario administrativo sobre la materia y designó como fiscal a doña Gianina Rojas
Zanelli, administradora municipal, proceso disciplinario que al 7 de septiembre de
2010, aún se mantiene pendiente de resolución.

En virtud de lo expuesto, esta Contraloría
General, mantiene la observación formulada, por cuanto ese municipio no ha
adoptado las acciones necesarias para dar término al proceso disciplinario en
comento, por tanto, corresponde que esa autoridad comunal, arbitre las medidas
administrativas tendientes a regularizar la situación expuesta a la brevedad.

CONCLUSIONES.

La entidad edilicia ha aportado antecedentes
e iniciado acciones que han permitido salvar parte de las observaciones planteadas
en el informe final N° 24, de 2009.

No	 obstante, se	 mantienen algunas
situaciones respecto de las cuales deberá adoptar medidas con el objeto de dar
estricto cumplimiento a las normas legales y reglamentarias que rigen la materia, las
que deberán considerar, en especial, las siguientes:

Adoptar las acciones conducentes a
regularizar las observaciones que se señalan en el cuerpo del presente informe.

Realizar todas aquellas acciones que
permitan contar con un adecuado control interno sobre los fondos destinados a
transferencias corrientes.

3.-	 Iniciar	 las	 acciones	 judiciales
correspondientes, relacionadas con las materias observadas en los numerales 2.2. y
3.7., del cuerpo del presente informe de seguimiento, remitiendo a esta Entidad de
Control la documentación pertinente que acredite el cumplimiento de lo señalado, en
un plazo máximo de treinta (30) días hábiles.
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Arbitrar las	 medidas administrativas
tendientes a regularizar la situación expuesta en el numeral 3.3, respecto del estado
de los sumarios administrativos e investigaciones sumarias, incluido el estudio de las
eventuales responsabilidades administrativas por la dilación en la sustanciación de
dichos procesos.

Respecto	 al	 numeral	 3.4.4.,
proporcionar en un plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados desde la
recepción del presente oficio, el expediente del sumario administrativo ordenado
instruir sobre la materia. Lo anterior, dado que esta Contraloría General, efectuará
un estudio jurídico del proceso y evaluará eventuales medidas a considerar.

En lo referente al punto 3.5., 	 remitir
todos los antecedentes de respaldo existentes en ese municipio sobre la materia, en
un plazo máximo de diez (10) días hábiles, en atención a que este Organismo de
Control estudiará tales antecedentes y evaluará las acciones aseguir, conforme al
mérito de los mismos.

En relación al punto 3.8., del presente
informe de seguimiento, esta Entidad de Control estudiará la remisión de los
antecedentes respectivos a las autoridades competentes.

Todo lo anterior, será debidamente validado
en una futura visita inspectiva que, de acuerdo con las políticas institucionales de
esta Entidad Fiscalizadora, realizará próximamente, con el objeto de verificar que se
hayan implementado las medidas correctivas necesarias para subsanar las
situaciones descritas.
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS

UNIDAD DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN

ANEXO N° 1

Deudores por transferencias al 31 de diciembre de 2008

• ORGANIZACIÓN RUT

MONTO
PENDIENTE

SEGÚN
INFORME

FINAL
N° 24/2009

($_)__

MONTO
RENDIDO

($)

1

1	 MONTO
PENDIENTE

AL
07/09/2010

($)

1 COMITÉ ADELANTO PRO-CEMENTERIO ANTIGUO 65.591.100-6 100.000 100.000

2 CONJUNTO FOLCLORICO RAYEN MAPU 65.439.750-3 600.000 0	 600.000

3 O.N.G. CORPORACION UNEXPP DE CHILE 65.751.740-2 100.000 0 100.000

4 JUNTA DE VECINOS LLONQUEN 309.990 309.990 0

5 COMITÉ VIVIENDA LA ESPERANZA CHOSHUENCO 65.005.250-1 600.000 600.000 0

6 CLUB DEPORES JUVENTUD DE NELTULME 65.759.480-6 700.000 700.000 0

7 CAMARA DE COMERCIO Y TURISMO COÑARIPE 65.577.450-5 250.000 250.000 0

8 CONJUNTO FOLCLORICO LOLQUELLEN 71.594.700-5 300.000 300.000 0

9 CLUB DEPORTIVO UNION ANUNRAHUE 74.237.900-0 1.500.000 0 1.500.000

10 CLUB DEPORTIVO EL LUCHADOR COÑARIPE 65.009.860-9 5.942.560 5.942.560 0

TOTALES 10.402.550 8.102.550 (7 2.300.000

(*)
	

Total rendiciones pendientes proveniente del año 2007.
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS

UNIDAD DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN

ANEXO N° 1

Deudores por transferencias al 31 de diciembre de 2008
(Continuación)

N° ORGANIZACIÓN RUT

MONTO
PENDIENTE

SEGÚN
INFORME

FINAL
N° 24/2009

($)

MONTO
RENDIDO

($)

MONTO
PENDIENTE

AL
07/09/2010

($)

1 CLUB DEPORTIVO UNION MELEFQUEN - 100.000 0 100.000

2 ASOC. DE FUTBOL AMATEUR DE PANG.	 J 77.094.200-3 400.000 0 400.000

3 COMITÉ APOYO AL ADULTO MAYOR RENACER 65.399.890-2 200.000 0 200.000

4 CLUB ADULTO MAYOR SOR CLAUDIA 74.928.7004 150.000 150.000 0

5 AGRUPACION ADULTO MAYOR RENACER DE NELTUME 85.319.1004 150.000 150.000 0

8 AGRUPACION ADULTO MAYOR NEWEN MAPU 85.000.818-8 150.000 150.000 0

7 AGRUPACION ADULTO MAYOR WE ANTU HUERQUEHUE 85.989.770-K 150.000 150.000 0
8 AGRUPACION ADULTO MAYOR LLONGAHUE 85.436.920-8 150.000 0 150.000

9 AGRUPACION ADULTO MAYOR ESTRELLA DEL ALBA 85.999.831-8 150.000 150.000 0

10 AGRUPACION ADULTO MAYOR VIDA FELIZ 65.614.230-8 150.000 150.000 0

11 AGRUPACION ADULTO MAYOR ILUSION 74.930.000-0 150.000 150.000 0

12 CLUB DE ADULTO MAYOR SANTA TERESITA 74.931.000-8 150.000 150.000 0
13 AGRUPACION ADULTO MAYOR RAYEN CULTRUN 65.999.388-4 150.000 150.000 0

14 AGRUPACION DE ADULTO MAYOR INA LAFQUEN 85.000.621-6 150.000 150.000 0
15 CENTRO CULTURAL ADULTO MAYOR Y DISCACITADOS SOL Y LUNA 65.850.209-8 150.000 150.000 0
16 FUNDACION JUAN XXIII 71.822.300-0 600.000 600.000 0
17 COMITÉ DE VMENDA VILLA PAFtAISO HUELLAHUE 75.984.020-8 2.814.576 0 2.814.578

18 COMITÉ DE VMENDA LA ESPERANZA CHOSHUENCO 65.005.250-1 897.958 0 897.958

19 ASOC. INDIGENA KOYAGTUN KOZ-KOZ 65.830.180-2 500.000 500.000 0

20 CLUB DEPORTIVO ADULTO MAYOR 65.915.300-9 300.000 300.000 0
21 COMITÉ APOYO AL ADULTO MAYOR RENACER 65.399.890-2 200.000 200.000 0

22 COMBÉ ADELANTO RAYEN FUME DE PUCURA 65.408.1104 100.000 0 100.000

23 JUNTA DE VECINOS PUERTO FUY 65.406.110-6 100.000 100.000 0
24 CENTRO CULTURAL ADULTO MAYOR Y DISCACITADOS 85.850.290-8 200.000 200.000 0

25 CLUB DE RAYUELA RODADOS DE PANGUIPULLI 65.701.900-3 70.000 70.000 0
26 JUNTA DE VECINOS DE LA UNIDAD N" 2 85.438.280-7 600.000 800.000 0
27 COMUNIDAD INDIGENA COLOTUE 85.813.700-K 100.000 100.000 0
28 CONJUNTO FOLCLORICO CANTARES DEL BOSQUE 65.412.500-6 300.000 300.000 0
29 CLUB DE RODEO CHILENO DE PANGUIPULLI 71.687.600-4 319.000 319.000 0
30 COMITÉ ADELANTO CARMENCITA 85.620.6304 200.000 0 200.000

31 CONJUNTO FOLCLORICO RAYEN MAPU 65.439.750-3 900.000 900.000 0
32 JUNTA DE VECINOS ENTRE LAGOS COÑARIPE 73.211.600.1 700.000 700.000 0
33 ASOCLACION DE FUTBOL AMATEUR 72.094.200-3 450.000 0 450.000

34 CLUB DE BOXEO EDUARDO MUÑOZ DE PANGUIPULLI 75.891.140-6 200.000 200.000 0
TOTALES 12.051.534 8.739.000 el 5.312.534

(*)
	

Total rendiciones pendientes proveniente del año 2008. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS

UNIDAD DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN

ANEXO N° 2

Estado de Sumarios Administrativos e Investigaciones Sumarias
Pendientes al 31 de diciembre de 2008

CASO DECRETO
INICIO N°

FECHA
INICIO RESOLUCIÓN FECHA

RESOLUCIÓN

1 4 27/03/2008 DECRETO N° 1044 - SOBRESEIMIENTO 20/05/2008

2 675 27/03/2008 I DECRETO N° 060 - SOBRESEIMIENTO 22/10/2008

3 685 31/03/2008 EN PODER DEL SEÑOR ALCALDE AL 05/08/2010

4 5 01/04/2008 DECRETO N° 033 - SOBRESEIMIENTO 17/07/2008

5 7 07/04/2008 DECRETO N° 062 - SOBRESEIMIENTO 10/11/2008

6 11 14/05/2008 DECRETO N° 068 - SOBRESEIMIENTO 03/06/2010

7 15 17/06/2008 DECRETO N° 079 - SOBRESEIMIENTO 13/10/2009

8 1191 09/06/2008 DECRETO N° 049 - CENSURA 27/03/2009

9 1269 23/06/2008 DECRETO N° 061 - SOBRESEIMIENTO 29/10/2008
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS

UNIDAD DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN

ANEXO N° 3

Estado de Sumarios Administrativos e Investigaciones Sumarias
Pendientes al 25 de agosto de 2010

DECRETO
INICIO N.

FECHA
DECRETO i

FISCAL/
INVESTIGADOR MATERIA FUNCIONARIO

INVOLUCRADO RESOLUCIÓN OBSERVACIONES

51 09/04/2009 GIANINA ROJAS 1 INVESTIGACIÓN
SUMARIA NO HAY NO HAY

EL 06/07/2010. SE DECRETÓ
RETROTRAER EL PROCESO

59 08/07/2009 ROLANDO
 S. SUMARIO SUSANA

MILLAGUIR NO HAY PENDIENTE

685 31/03/2008 ROLANDO
WERNER S

INVESTIGACIÓN
SUMARIA NO HAY NO HAY EN RESOLUCIÓN DEL SEÑOR

ALCALDE

28 10/11/2°°7 MARÍA	 PAZ
COLOMA SUMARIO ELISEO PINO NO HAY ORDENA	 REAPERTURA

09/08/2010

1501 03/06/2010 MIGUEL	 ANGEL
CHAPARRO.

INVESTIGACIÓN NO HAYSUMARIA NO HAY
DILIGENCIAS PENDIENTES
(POR EXTRAVÍO DE
NOTEBOOKS)

1483
JUAN	 ANGEL
EUGENIN,

INVESTIGACIÓN NO HAYSUMARIA NO HAY
ENTREGADO	 AL	 SEÑOR
ALCALDE EL 21/06/2010
(PMU NELTUME GALPÓN)

70 03/06/2010 MIGUEL	 ANGEL
CHAPARRO.

INVESTIGACIÓN
SUMARIA

LUIS
I RENCORET NO HAY DILIGENCIAS PENDIENTES.

65-41 (•) 05/04/2010 GIANINA ROJAS Z. SUMARIO NO HAY NO HAY DILIGENCIAS PENDIENTES.

(*)
	

De acuerdo a lo señalado por la encargada de recursos humanos, el decreto N° 65 inició
investigación sumaria, proceso que posteriormente fue elevado a Sumario Administrativo
mediante decreto N° 41.
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS

UNIDAD DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN

ANEXO N° 4

Estado anticipos a rendir al 7 de septiembre de 2010

NOMBRE FUNCIONARIO MONTO (S) CONCEPTO ESTADO

1 2008 ALEJANDRO E. KOHLER VARGAS 1 876 881 COMISIONES DE SERVICIO PENDIENTE DE RENDICIÓN

2 2008 ANA MANOUILEF MUÑOZ 142.100 COMISIONES DE SERVICIO RINDE CUENTA Y REINTEGRA DIFERENCIA

3

4

2008

2008

SUSANA MILLAGUIR GONZÁLEZ 708.030 COMISIONES DE SERVICIO RINDE CUENTA Y REINTEGRA DIFERENCIA

ERWIN ALMONACID MOYANO 2 676 115 COMISIONES	 DE	 SERVICIO	 Y
GASTOS MENORES

RINDE	 CUENTA	 Y	 REINTEGRA	 PARTE
(PENDIENTE $740.000, S ADMINISTRATIVO)

5
_

6

2008 EVELYN SANDOVAL PARRA 216.000 COMISIONES DE SERVICIO
-

RINDE CUENTA Y REINTEGRA DIFERENCIA
---

RINDE CUENTA Y REINTEGRA DIFERENCIA2008 ALEX GOMEZ CIFUENTES 26 600 COMISIONES DE SERVICIO

7

8_
9

10

2008 PAMELA CABEZAS HORMAZABAL 338 248

40.000

FONDOS
PRODESAL	

ENTREGADOS	 A RINDE CUENTA

RINDE CUENTA Y REINTEGRA DIFERENCIA2008
-

MARIA GUTIÉRREZ FUENTES COMISIONES DE SERVICIO

2038 BERNARDO TOLEDO GALLEGOS 619 081 FONDOS	 DE	 PROGRAMAS
ACTIVIDADES DIDECO RINDE CUENTA

200e MARIA COLOMA CALDERÓN 80.000 COMISIONES DE SERVICIO REINTEGRA	 TOTAUDAD	 DE	 FONDOS

11 2008 ALFONSO GONZÁLEZ CORONADO 434.098 COMISIONES DE SERVICIO PENDIENTE DE RENDICIÓN

12 7038 PEDRO BURGOS VASOUEZ 743 010 COMISIONES DE SERVICIO Y G
MENORES TRANSBORDADOR RINDE CUENTA

13

14

2008

2008

JUAN SARRIA SARRIA 338.058 SRGASTOS	 MOVIUZACION	 'ALCALDE RINDE CUENTA Y REINTEGRA DIFERENCIA

JUAN ESPINOZA MEDINA 60 000 COMISIONES DE SERVICIO REINTEGRA SALDO

15 2008 SERGIO TOLEDO BURDILES 295.892 COMISIONES DE SERVICIO RINDE CUENTA Y REINTEGRA DIFERENCIA

16 2008 EDUARDO AMOLEF DELGADO 287.400 COMISIONES DE SERVICIO RINDE CUENTA Y REINTEGRA DIFERENCIA

17 2008 MIGUEL TOLEDO MUÑOZ 136 500 COMISIONES DE SERVICIO RINDE CUENTA Y REINTEGRA DIFERENCIA

18

19

_

2008

2006

CARLOS DURAN ROMERO 545.792 COMISIONES DE SERVICIO PENDIENTE DE RENDICIÓN

JOHN AGUAYO GUZMÁN 200 030 GASTOS	 MOVILIZACIÓN	 SR'OSCAR HURTADO RINDE CUENTA

20 2008 MARCELO AGUILA AVILA 306.000
-

COMISIONES DE SERVICIO RINDE CUENTA Y REINTEGRA DIFERENCIA

21 2008 MIRIAM MUÑOZ FLORES 24000 COMISIONES DE SERVICIO REINTEGRA TOTAUDAD DE FONDOS

22 2008 RENE BREVIS OYARZUN 162.000 COMISIONES DE SERVICIO RINDE CUENTA (SALDO POR REINTEGRAR
$67 067 -)

23 2008 MARIA AILLAPAN FERNÁNDEZ 55 856 COMISIONES DE SERVICIO REINTEGRA TOTALIDAD DE FONDOS

24 2008 ROLANDO INOSTROZA REYES 180.000 COMISIONES DE SERVICIO RINDE CUENTA Y REINTEGRA DIFERENCIA

25 2008 MAURICIO FERNÁNDEZ CASTRO 40.000 COMISIONES DE SERVICIO REINTEGRA	 TOTAUDAD	 DE	 FONDOS

26 2008 LUIS RENCORET GARAY 40 000 COMISIONES DE SERVICIO REINTEGRA TOTALIDAD DE FONDOS

27 2008 RONALD MONSALVE VERGARA 90.000 COMISIONES DE SERVICIO PENDIENTE DE RENDICIÓN

28 2008 JORGE MOSTROZA REYES 90000 COLISIONES DE SERVICIO REINTEGRA TOIALJDAD DE FONDOS

29 2008 DANILO NAHUEL HURTADO 50.002 COMISIONES DE SERVICIO RINDE CUENTA Y REINTEGRA DIFERENCIA

TOTAL 10.777.632
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